
ANUNCIO

Con fecha 21 de enero de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía‐Presidencia núm. 91, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

“Por Resolución de Alcaldía‐Presidencia num. 73/2022 de fecha 18 de enero de 2022, se ha aprobado la Lista 
Definitiva de admitidos y excluidos en la convocatoria para la plaza de Técnico /a de Medio Ambiente con destino al Área
de Juventud. 

Vista el acta de la mesa de valoración de fecha 20 de enero de 2022 donde se han baremado los méritos de 

las personas candidatas.

Es por lo que, vista la propuesta realizada, HE RESUELTO:

Primero.‐ Contratar en régimen laboral temporal a Dª Ana María Rosales Carrera con la categoría laboral de 

Técnico de Medio Ambiente para la ejecución del Proyecto “III Plan de participación juvenil para un desarrollo

sostenible”, subvencionado por la Diputación de Sevilla dentro del Programa Proyectos Locales de Juventud 

2021, según Resolución 7115/2021 de 16 de noviembre, del Área de Ciudadanía y Cultura.

La duración del contrato será de dos meses y ventiún días, con una jornada laboral de 20 h semanales y con 

las siguientes retribuciones mensuales:

‐ Salario base: 693,94 €

‐ Complemento de destino (20): 275,13 €

‐ Complemento específico: 134,71 €

‐ Parte Proporcional de paga extra: 139,67 €

TOTAL MENSUAL: 1.243,45 €

‐ Coste Seguridad Social: 411,58 €

TOTAL COSTE MENSUAL: 1.655,03 €

Segundo.‐ Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que

celebre.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE

Fdo.‐ Francisco José Martínez Alba
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